
 

  

 
 
  Secretaría General Técnica 
 

  CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
  FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 

                               ORDEN NÚMERO          4/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: AM-002/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

  
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
  
 Mediante Orden 80/2017, de 30 de enero, corrección de errores Orden 292/2017, de 21 de febrero, se 
adjudicó el “ACUERDO MARCO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS 
MAYORES DEPENDIENTES, MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y FINANCIACIÓN PARCIAL, AÑO 
2017”, prorrogándose por Orden 21/2019, de 15 de enero, con 118 centros residenciales y un total de 10.546 
plazas, hasta el inicio de la ejecución del nuevo acuerdo marco del servicio público de atención residencial a 
personas mayores dependientes, en la misma modalidad de plazas, sin que en ningún caso la prórroga pueda 
exceder del 23 de febrero de 2021.  
 
 Las residencias de mayores constituyen un recurso social fundamental para la atención de aquellas 
personas que, por circunstancias personales o familiares, no pueden permanecer, temporal o indefinidamente, 
en su domicilio. La importancia de este recurso se acentúa en el caso de aquellas personas que se 
encuentran en situación de dependencia. 
 
 La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, a través de la Dirección General 
de Atención al Mayor y a la Dependencia, tiene contratadas en la actualidad, conforme al Acuerdo Marco 
citado anteriormente, mediante contratos derivados, con 111 entidades privadas, 8.839 plazas residenciales, 
de los cuales 5.349 son de financiación total y 3.490 de financiación parcial.  
 
 La concertación resulta necesaria al no disponer la Comunidad de Madrid de recursos propios 
suficientes para hacer frente a la demanda de plazas de los usuarios. 
 

Por todo ello, en virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
 DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del “ACUERDO MARCO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ATENCIÓN 

RESIDENCIAL A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES, MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y 
FINANCIACIÓN PARCIAL. AÑO 2021”, a propuesta de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 

 

Fecha 
 
 
 

5 de enero de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

Fdo. Salvador Sanz Iglesia. 
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